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CALUMNIA ELECTORAL. UN PARTIDO POLÍTICO TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
DENUNCIARLA CUANDO SE EJERCE EN CONTRA DE UNA DE SUS 
CANDIDATURAS. 
 
Hechos: En dos casos la Sala Regional Especializada, analizó si un partido político 
tenía legitimación para denunciar la infracción de calumnia. En el primer caso, el 
partido denunció esa infracción, por tratarse de propaganda calumniosa en contra de 
una candidatura que postuló; en el segundo caso, el promocional hacía referencia a 
legisladores que aparentemente militaban en el instituto político denunciante.  
 
Criterio jurídico: Los partidos políticos tienen legitimación para denunciar ante las 
autoridades electorales la propaganda calumniosa que involucre a alguna de sus 
candidaturas, porque el partido político es susceptible de resentir la afectación de la 
conducta infractora. 
 
Justificación: De la interpretación de los artículos 41, Base III, Apartado C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como, 217, párrafo 1, 
inciso e), fracción III, 247, párrafo 2, 380, párrafo 1, inciso f), 394, párrafo 1, inciso i), 
443, párrafo 1, inciso j), 446, párrafo 1, inciso m), 452, párrafo 1, inciso d), y 471, 
apartado 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los 
que se reconoce la figura de la calumnia electoral como una restricción o limitante al 
ejercicio de la libertad de expresión de determinados sujetos y sólo las personas 
afectadas directamente por expresiones que las calumnian están legitimadas para 
denunciar a fin de iniciar el procedimiento sancionador correspondiente, en ese 
sentido, el partido político y su candidatura al constituir un binomio indisoluble, por el 
nexo que existe entre ellos dada su participación en el proceso electoral, de forma 
que, si se difundiera propaganda calumniosa en contra de su candidatura, el partido 
político sería susceptible de resentir una afectación, al ser la persona que postula a un 
cargo de elección popular.  
 
Séptima Época:  
 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-406/2022. 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-736/2022 y 
acumulados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




